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Las plantillas.
ni

Cuerpo de Estada Mayor.
Coroneles.

Ayudante de S. M., uno.
Estado Mayor Central, tres.
Segundos jefes de E. M. de las regiones, 

_ ocho.
Jefes de E. M. de las Divisiones orgáni

cas, 15.
Cipitanías generales de Baleares y Canarias, 

dos.
Gobiernos militares de Ceuta y Melilla, dos.
Jefes de.E. M, de las Divisiones de Caba

llería, cuatro.
Escuela Superior de Guerra, uno.
Para eventualidades, cuatro.
Total, 40.

Tenieiíles coroneles.
Ministerio de la Guerra, cuatro. .
Estado Mayor Central, 10.
Estados mayores de las regiones,. 16.
Idem de las divisiones orgánicas, 15.
Idem de sus brigadis, 30.
Idem de las brigadas de cazadores, tres.
Idem de las divisiones de caballería, cuatro.
Idem de sus brigadas, ocho.
Capitanía5 generales do Bileares y Canarias, 

dos.
Gobiernos militares do Mallorca., Menorca,

Tenerife, Gran C inaria, Ceuta, Melilla, Car 
tageaa, Cádiz y Ferrol, nueve.

Escuela de Guerra, cuatro.
Inspección de Instrucción militar, uno.
Divisiones de reserva, 15.
Comisiones especiales, cuatro.
Total, 125.

Capitanes.
Ministerio de la Guerra, tres.
Estado Mayor Central, 10.
Estados Mayores de las regiones, 32.
Idem id. de las divisiones orgánicas, 30.
Idem de sus brigadas, 30.
Idem de las brigadas de cazadores, seis.
Idem de las divisiones de caballería, ocho.
Idem de sus brigadas, ocho.
Capitanías generales de Baleares y Cana

ria-, cuatro.
Gobiernos militares de Mallorca, Menorca, 

Tenerife, Gran Canaria, Ceuta, Melilla, Cá
diz, Cartagena y Ferrol, nueve.

Escuela superior de Guerra, tres.
Inspección de Instrucción militar, uno. 
Idem de Remonta, uño.
Divisiones de reserva, 15.
Total, 160.

DETALLES
Según las anteriores plantillas, el cuartel 

general de una región tendría:
Un general de brigada, jefe de E. M.
Un coronel, segundo jefe.
Dos tenientes coroneles.
Cuatro capitanes.
El de una división orgánica ó de caballería.
Un coronel, jefe de E. M.
Un teniente coronel.
Dos capitanes.
El de una brigida de dichas divisiones.
Un teniente coronel, jefe de E. M.
Un capitán.
Las brigadas de cazadores llevarían dos ca

pitanes además del jefe.
Las divisiones de reserva tendrían en todo 

tiempo, un teniente coronel y un capitán 
para tener su movilización preparada.

IÍISÍmIÍLEÍ
Weyier, Polavleja, Palacios, fizcárraga

Es tema de oportunidad, mientras no se re
suelva el asunto de las Capitanías generales,Jel 
que todos los que hemos tenido alguna parti
cipación en las guerras coloniales, demos nues
tra opinión franca y sincera.

El director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a , que ha 
luchado, lo mismo en el campo que en la 
prensa, en pro de los ideales de la Patria y de 
los derechos del Ejército de mar y tierra, me 
pide escriba algo sobre este asunto; allá voy con 
la franqueza y claridad que f ué siempre carac
terística de mis escritos.

Es evidente é indiscutible que ningún Con
sejo de ministros, presídalo quien lo presida, 
puede acordar no cubrir las dos ó tres vacantes 
que hoy existen en el Ejército español de Ca
pitán general, por varias razones; la primera 
porque, por ley aprobada en Cortes, están 
determinadas • las plantillas de generales en 
número y categoría, y un decreto no debe anu
lar una ley; segunda porque resulta en perjui
cio de todo el ejército donde van á parar las re
sultas; tercera porque, puesto en pleito ante el 
Consejo de Estado, éste no puede menos de 
dar la razón á los que en demanda de justicia 
acudieran, ni aun suprimidos los sueldos de 
esas vacantes en los presupuestos quitaba al 
gobierno la obligación y el deber de culvirlas, 
cumpliendo la ley constitutiva del Ejército.

Ahora bien:
¿Quiénes deben ser los agraciados? ¿Cuáles 

sus méritos?, y comparados unos con otros, ¿á 
quiénes debe otorgársele el ascenso?

Indudablemente, los méritos de Cuba y Fi
lipinas, presentados por Weyier y Polavieja, 
no son muy recomendables; el primero tiene 
la horrible mancha, que no borrará nunca de

su historia militar, de la siniestra reconcen
tración de familias y los fusilamientos de cu
banos; tratándose del segundo siempre aparece 

. Rizal, los frailes y la pérdida de las islas Fili
pinas. Así debió entenderlo S. M. la Reina re
gente, cuando, viviendo el gran Sagasta, la 
aconsejó no recompensase al primero, que des
de Cuba fué á Barcelona y Mallorca sin venir 
á dar cuenta en Madrid á la entonces Reina de 
su gestión en la Perla de las Antillas. Al se
gundo lo alejó de palacio el estadista Cánovas.
Así procedieron los dos hombres públicos que 
llenan por completo la historia de España en 
este último medio siglo.

Olvidados y no recompensados fueron am
bos por aquellos gobiernos con aplauso de la 
nación. ¿¿V qué viene ahora querer encender ce
nizas donde no hay ninguna materia combus
tible? •

Con las crueldades de Weyier en la Gran 
Antilla se aceleró la intervención y la pérdida 
de Cuba, y con los fusilamientos, de Polavieja 
se mandó á la insurrección á todos los filipinos 
y con ello perdimos aquel archipiélago. Si am
bos fueron causa de la pérdida de nuestro pode
río colonial, si sus desaciertos restaron á la co
rona de Castilla dos de sus más preciadas jo
yas, ¿qué gobierno, qué rey va á firmar los 
ascensos de Weyier y Polavieja, que les da 
categoría de primos del Jefe del Estado y en
trar en su cámara, si han sido causa y efecto 
de g.andes pérdidas del patrimonio real en te
rritorios de la patria española?

Si restamos esos méritos, que en otro país 
serían motivos de formación de causa y quizá 
en un yo acaso, estilo del patriota Zola, serían 
condenados á la obscuridad,= ¿qué servicios 
pueden alegar los dos hermanes Siemens aho
ra, y no hace un año los más formidables ene
migos? •

¿Qué actos de valor personal ó talento estra
tégico han demostrado, marchando siempre 
Weyier metido dentro de un círculo de 40 ba
tallones, con su correspondiente Artillería y 
Caballería, y Polavieja no asomando las nari
ces fuera de las murallas de Manila, por temor 
á los rifles indios?

La opinión civil los tiene juzgados, la mili
tar no puede menos de recordar, que si todi 
la intriga y cabildeos que se traen ahora los 
que fueron irreconciliables enemigos, la hu
bieran empleado en que las firmas que pu
sieron en sus propuestas de recompensas 
justas, por servicios de sus subordinados, 
fueran acepta-las por los ministros y gobier
nos que se han sucedido, á estas horas conta
rían con un núcleo de generales, jefes, oficia
les, sargentos y tropas, que los consideraría 
caudillos y serían votos para su ascenso; pero 
se han cuidado poco de los que bajo sus órde
nes combatieron, y hoy son los solitarios 
errantes en campos infecundos, que ni en 
las regiones de los palacios los temen, ni el 
ejército los estima, ni el pueblo los aprecia y 
los hombres civiles los consideren como gene
rales que no van á ninguna parte ni con la 
izquierda ni con la derecha, ni con republica
nos ni con carlistas.

Son sólo aspirantes á un tercer entorchado, 
venga como viniere, que satisfaga su ambi
ción desmedida sin compromisos futuros.

Contrasta notablemente entre esos dos nom
bres el de otros dos que todo el mundo con
sidera y aprecia, Palacios y Azcárraga.

Ambos descuellan en la historia del Ejérci
to español como dos figuras muy salientes; el 
uno, el héroe, el valiente, el liberal, el amigo 
de Prirn, el preferido del duque de la Torre, el 
que ocupó siempre en los combates el puesto 
de más peligro, el que gana la gran Cruz de 
San Fernando en honrosa lid para la Patria, 
el que no olvida á sus subordinados, el que 
siempre está en lucha por la libertad y las 
ideas modernas; ese es Palacios.

El otro, el organizador, el político, el sere
no que desde el ministerio de la Guerra , sin 
precipitaciones ni barullos, da unidad al ejér
cito, lleva grandes refuerzos á las colonias, y 
desde el banco azul defiende al elemento ar
mado de todos los ataques, de todas las ase
chanzas que las oposiciones le tienden; dentro 
de sus ideas conservadoras se ve al hombre de 
Estado, al gran servidor del Rey y la dinastía, 
ese es Azcárraga

Ambos han pasado á la reserva siendo nú
meros unos de tos tenientes generales, ambos 
cuentan más servicios, más antigüedad, que 
los otros dos hijos de la fortuna; en ambos no 
hay nebulosidades de su gestión en los cargos 
que han desempeñado, ambos son los que 
todo militar que piense serenamente, todo go
bierno que quiera hacer patria, debe premiar 
con el ascenso, pues son, dentro de los aspi
rantes, los más serios y más dignos de ocupar 
tan alta jerarquía.

El coronel E.

IIUESTr T GRATITUD
Las inmerecidas frases de elogio que con mo

tivo de nuestra campaña en pro del prestigio 
del uniforme militar, prestigios y respetos que 
no puede hacer desmerecer el hecho de que pue
da aparecer dentro de la colectividad militar 
algún culpable de faltas que, más que tribunal 
alguno, corresponde á un tribunal de honor 
averiguarlas, nos dedican nuestros queridos co
legas El Liberal, El País y España Nueva, jun
tamente con algunos de los más importantes 
órganos de la prensa de provincias, despierta 
en nosotros la mayor gratitud y nos obligaría á 
estar á la recíproca si no hubiéramos siempre 
tenido por norma de conducta defender al pe
riódico atropellado, al periodista á quien se le 
quiere imponer silencio ó se le veja por razón 
de sus campañas moralizadoras y patrióticas.

Si la prensa toda se uniera en estrecho lazo 

para, independientemente do las ideas políticas 
de cada uno de sus órganos, fuera á una en todo 
cuanto afectara á los intereses materiales del 
país, á todo cuanto se relacionase- con la mora
lidad de los hombres públicos, para que deja
ran de figurar erí los asuntos del Estado quienes 
no sean dignos de ello, mucho ganaríamos, y es 
indudable que este sería el medio más seguro 
de llegar á la reconstitución nacional.

Reiteramos nuestra gratitud á los citados 
compañeros y esperamos que á ellos se una 
La Correspoivlencia <le Ep tña, Heraldo de Mi- 
(Irid, El Imparcial, La Epoca y cuantos otros 
periódicos, por su importancia, son los llama
dos á encauzar la opinión pública, á ilustrarla 
y á dar á conocer á los hombres tales como 
son; asunto en el cual para nada debe interve-* 
nir la política, sino el honor y la honradez de 
todos.

Es preciso imponer la moralidad en toáoslos 
servicios.

EN EL SENADO
No nos ciega el cariño; no nos impulsa 

el interós; sólo nos guía el perfecto cono 
cimiento de la persona y el amoi que sen
timos por el Ejército, de i cual general al
guno ha hecho jamás defensa tan constan 
te, enérgica y'fundada como el capitán ge
neral marqués do Estella.

Hombro de guerra, de intuición extra- 
tégic i, bravo hasta la temeridad, caballe
roso, defensor constante del inferior, ge 
neroso, desinteresado y con una abnega
ción digna do imitar, dispuesto siempre al 
sacrificio de-su vi la por la Patria y por el 
Rey, os el príncipe déla milicia Sr. Primo 
de Rivera, jefe indiscutible del Ejército 
español, después do la augusta persona de 
Su Majestad, á que por derecho corres 
ponde.

La impugnación del general Primo de 
Rivera á la totalidad del presupuesto de 
la G.ierra fué fundada, llena de sana doc
trina, patriótica, imparcial, sin exagerado 
espíritu de corporación, cual corresponde 
á su elevada categoría, que la obliga á 
m,verse en las altas regiones do lo justo 
y de lo conveniente y de lo que procede, 
por enseñanzas do las guerras más recien
tes y las que atesora la propia personali
dad del veterano soldado, elevado tan jus 
tamento por altos y relevantes méritos á 
la más alta dignidad militar.

Aun cuando hemos de publicar íntegro 
su discurso en la alta Cámara, no d-j m? 
mos hoy de significar la importancia de 
las declaraciones del general Primo de 
Rivera, declaraciones con las que estamos 
tan conformes quo las hemos hecho mil 
veces en las columnas de este diario.

El aumento de ingresos por el descubrí 
miento de la propiedad oculta y la falta 
de estadística verdad de cuantos están 
obligados á contribuir á las cargas del 
Estado, constituyen la base do nuestra re 
constitución, siendo uno de los puntos tra
tados por el general Primo de Rivera, 
como de interés general; la declaración de 
que el Estado Mayor Central debe tener 
una gran autonomía, hasta el extremo de 
que el jefe de dicho Centro deba despachar 
los asuntos técnicos con la previa aproba
ción de S. M. el Rey, constituye uno de 
los puntos más esenciales del discurso del 
veterano y dignísimo general, como parte 
de nuestra futura reorganización militar.

Con respecto á las plantillas, excedencia 
y amortización, también hizo declaracio 
nes dignas de la mayor atención é interés.

Pidió, material é instrucción como pun
tos extremos del eje, alrededor del cual ha 
de girar siempre la peifecta organización 
del Ejército.

El general Primo de Rivera ha merecí 
do*una vez más la gratitud nacional y la 
particular del Ejército, demostrando que 
alrededor de él, y sólo alrededor de él, 
debe agruparse el generalato y el Cuerpo 
do oficiales para cuanto sea patriótico y 
afecte á los altos intereses de la patria.

La unión, bajo una sola y alta persona
lidad, se impone, para estar dispuestos á 
las contingencias del porvenir , y nadie 
más autorizado para unir y disponer que 
el capitán general marqués de Estella.

OARABÍEEROS
FRUTO ESPERADO

Decididamente, nueva fase presenta para 
nosotros la marcha general ele los asuntos que 
al Cuerpo de Carabineros afectan. Más lumi
nosa es, y ancho campo percibimos. Horizon
tes antes vedados, ahora se nos hacen tangi
bles.

La voluntad de un hombre, manifestada 
con firmeza, ha sido suficiente. No es virtud 
de esta Patria la perseverancia, y por eso mis
mo, cuando hay quien la posee, logra impo
nerse, captarse todas las simpatías y hacerse 
dueño de las voluntades. Este es hoy el mérito 
del general Ochando.

No afirmamos sin asentar nuestra afirma
ción en bases tan sólidas como los sucesos 
mismos. ¡¡Son tan elocuentes los hechos!! Sin 
proponérselo siquiera el general Ochando, ha
cía su propia apología cuando le escuchába
mos en el Senado hacer relación del sinnúme
ro de ministros de Hacienda y de la Guerra 
con quienes había tenido que entenderse para 
el desarrollo de su campleto plan de reformas,

en poco más de cuatro años que lleva al frente 
del Instituto. w

Esta constancia, lo repetimos, es el mejor 
triunfo del general Ochando, circunstancia 
más de tener en cuenta en esta tierra de abú- 
lidos.

La primera recompensa que el director de 
Carabineros recoge, no se ha hecho esperar. 
Llegan hasta nosotros multitud de cartas, res
pirando gratitud por la labor improba del ge 
neral Ochando, en muchas do ell is se duelen 
de no poder hacer las manifestaciones en for
ma más obstentible. A estos últimos, sírvanles 
estas líneas como caja de resonancia y torna
voz de sus sentidas palabras de agradecimien
to para su generak

También nos consta que son muchos los je
fes que directamente han felicitado al general 
Ochando por su campaña en el Senado.

Venciendo nuestro natural escrúpulo á he
rir al señor Ochando en la modestia que le ca
racteriza, cedemos no obstante al deseo de ha
cer públicas estas hermosas manifestaciones de 
afecto de un cuerpo militar, ayer casi muer
to y hoy pujante, hacia quien sacándole de la 
inanición le han llevado torrentes de vida.

El fruto no se ha hecho esperar; pues es 
maravilloso, cómo en tan escaso tiempo trans
currido, desde que el general Ochando pro
nunció su discurso, hayan llegado ya hasta 
nosotros los ecos del agradecimiento, desde 
toda la periferia de la Nación. Esta hermosa 
concurrencia en el pensar de tantos hombres 
aislados entre sí, avalora el hecho por no exis
tir el previo acuerdo.

No es preciso; cuando el corazón del que 
manda y los de los que obedecen, van al uní
sono, las hondas de Herz no son tan rápidas 
para acusar recibo de los mutuos sentimien
tos.

Etafae!. .
--------—--------

Gravas declaraciones
Venga un Tribunal de honor

Nuestro querido colega España Nuev', al ocu
parse do la Piensa mil tar, nos cita, con motivo 
de uno de nuestros artículos que titulábamos 
«Buscando responsabilidades», y con tal motivo 
agrega copia de párrafos de una carta que aca
bamos de leer, que exigen la formación de un 
Tribunal de honor de tenientes generales.

Al más antiguo de ellos, pertenezca á la Sec
ción de actividad ó de reserva, correspondo to
mar tal iniciativa, para evitar que asuntos de
licadísimos y que pudieran afectar á la misma 
disciplina, traspasen los límites de determinada 
publicidad y sean motivo do general despresti 
gio, cuando los culpables pueden ser pocos, muy 
pocos.

Sea esto dicho en honor del generalato y del 
Cuerpo de oficiales, que vienen sometidos á tan 
rudas pruebas.

---- -1 ------------  

Enseñanza agraria
En el articulo que sobre enseñanza elemen

tal vio la luz en este diario, lamentamos el sen
sible atraso de la misma en la clase humilde 
de muchas poblaciones rurales, efecto de la 
negligencia, abandono ó apatía de los padres 
que, ó no se ocupan de sus hijos, ó los de
dican á trabajos anti upados á su edad, con 
el fin de acrecentar su mezquino jornal, que 
no les alcanza para atender á las más precisas 
necesidades del hogar. Pero en contraposición 
á esa conducta de los padres pertenecientes á 
la clase jornalera, aparece la de muchos la
bradores de modesta aunque desahogada po
sición, que impelidos por la corriente general, 
por la moda ó por la vanidad, desean para 
sus hijos, no ya los conocimientos compren
didos en la segunda enseñanza, tan necesarios 
para las relaciones sociales y dirección de los 
negocios para la vida, sino la obtención de 
una carrera literaria ó científica, separándoles 
para ello de las útiles, entretenidas y agrada
bles faenas agrícolas. .

Sin cuidarse de su mayor ó menor aptitud 
ó inclinación á las ciencias ó á las artes, les 
llevan á remolque á la ciudad, pisando en ella 
tímidos, recelosos y aturdidos, con el pensa
miento fijo en la aldea y la vista en el camino 
que á ella conduce, de cuyos hábitos le despo
jan bien pronto el roce y el trato de amigos 
improvisados, que le llevan á conocer los go
ces, no siempre lícitos, en que abundan los 
grandes centros de población, y libres del fre
no de sus padres, cambian las calles que con
ducen á las aulas por las alegres que les guían 
á la morada del vicio y, entre éstos, el tan ge
neralizado del juego, en el que invierten el 
tiempo, los recursos pecuniarios que les faci
litan los padres y los que ellos adquieren en 
las casas de préstamos.

Al apercibirse el padre del aumento progre
sivo de los gastos realizados por el hijo, que 
no guardan relación con los adelantos en sus 
estudios, llega á conocer su error y le retiran 
los auxilios pecuniarios, obligándole á retor
nar á la casa paterna, y ya en ella pretende 
estimularle, aunque sin resultado, á empren
der nuevamente las operaciones agrícolas de 
que antes le separó.

Otros de esos jóvenes, arrebatados a la hon
rosa ocupación agraria, de más ó menos apti- 

. tud para el estudio, pero de conducta más mo
rigerada, impulsados tal vez por sus padres, o 
impelidos por su amor propio, llegan á ter
minar la carrera, y á costa de mil tropiezos 
logran obtener el título de médicos, abogados, 
profesores, etcétera; pero careciendo de enfer
mos á quienes sanar, de pleitos que defender, 
de cátedras ó escuelas en que enseñar, tienen 
que dedicarse á pretendientes á destinos pú

blicos, ó sea á la empleomanía, obteniendo un 
destino á fuerza de arrastrarse en las antesalas 
de personajes políticos, ó de intrigas electora
les, variando su situación de funcionarios ac
tivos á cesantes en cada cambio de Gobierno.

No se nos conceptuará, por lo expuesto, re
fractarios ála propagación de los conocimien
tos literarios y científicos, al desarrollo de esa 
facultad sublime que adorna al ser humano y 
que llamamos inteligencia, pero sí creemos 
que esa facultad pudiera destinarse, acaso con 
mejor éxito, al estudio y fomento de la pro
ducción agrícola, primero y principar manan
tial de la riqueza y que tan necesitada se halla 
de ese importantísimo factor.

Y por lo mismo que comprendemos la uti
lidad, importancia y necesidad del concurso 
de la inteligencia para el desarrollo y progreso 
de esa producción, rechazamos la conducta, 
el afán de los labradores que gozan de posi
ción desahogada de retirar á sus hijos del 
cultivo agrario para decicarlos, sin previo co
nocimiento do su aptitud, á otros estudios ex
traños, en vez de sembrar, crear y estimular 
en sií ánimo la inclinación á aquel y al estu
dio los problemas agrícolas. Deben, pues, faci
litárseles los conocimientos de segunda ense
ñanza, porque entre ellos se hallan incluidos 
los elementos délas ciencias físicas y naturales, 
de cuyo concurso necesita la agricultura, estu
diándose ésta como asignatura en uno dé sus 
cursos. Y si la posición del labrador se lo 
permite y desea una carrera para sus hijos, 
debe dedicarlos á las profesionales de ingenie
ros agrónomos, peritos ó capataces, creadas 
en el último tercio del siglo precedente, con 
cuyo conocimiento podían dirigir y adminis
trar con acierto las explotaciones del cultivo.

Asi que es conveniente y aún preciso en el 
día, que, desviándose el labrador de la corrien
te general de la educación de sus hijos, procure 
dirigir sus aficiones á las operaciones agrícolas 
y al estudio de sus principios fundamentales, 
para que con el concurso de su inteligencia 
contribuya al fomento y progreso de tan im
portante fuente de riqueza, con lo que dejará 
hoy de tener aplicación la afirmación de Co- 
lumela. « Agrícolationes ñeque doctores qui se 
protitesentur, nec discípulos cognoir.»

«I. SS. Oarqía Fiares
------- —...«—™aiwans»- ------------—

INFOROeiÓN mÍTICH
El conde de Romanones ha manifestado esta 

mañana á los periodistas que entre las varias 
detenciones practicadas en Barcelona se ha 
efectuado la (le un cómplice del atentado de la 
bomba. .

El autor material del hecho se cree es un 
individuo que se arrojó del tren antes de lle
gar á Bidalona y resultó muerto.

El Gobierno no desea que haya vacaciones 
parlamentarias y las habrá si los diputados lo 
desean.

En caso de haber vacaciones no se sabe la 
duración de éstas.

La Comisión de presupuestos del Senado ha 
dictaminado favorablemente el del Ministerio 
de Marina con las modificaciones introduci
das.

El ministro de la Gobernación ha confir
mado esta mañana, que el Sr. Ruger sería nom
brado gobernador, no siendo exacto que haya 
hecho todavía renuncia de su acta de dipu
tado.

Los Reyes, según noticias oficiales, salieron 
esta mañana á las ocho á comenzar la cacería 
en Ventosilla.

GUARDIA CIVIL

NOCIONES DE DERECHO
II •

Diá l o g o
En el patio del cuartel encuéntrase de ma

ñana el guardia Nicasio con su amigo Leonar
do. Lleva el primero un manojo de correas,, 
borceguíes, ropas...

Leonardo.—Pero amigo Nicasio, ¿á dónde vas 
con esa impedimenta?

Nicasio.—Voy á limpiar, dedicarme al aseo, 
porque ya ves el ser limpio...

L—Sí, sí, está bien. El. aseo ante todo. Un 
hombre limpio, que trae bien colocadas sus 
prendas... puede disimulársele cualquier otra 
falta. En el particular ese de la policía perso
nal, si yo tuviere superioridad alguna no disi
mularía la más trivial faltilla. Sería inexora
ble. Un individuo sucio y desaliñado, como 
dice nuestra cartilla, infunde desprecio...

N.—Es cierto, pero voy á pedirte un favor y 
es el de que ya que te encuentras un poco des
ocupado, continúes con las explicaciones de 
ayer acerca de... del libro aquel que llevabas, 
el... (si me acordaré) el Código civil.

¿,_(Muy complaciente) Iré al momento 
portellibro y te satisfaré tus deseos (Va en 
efecto á su habitación y aparece de nuevo en 
el patio ante Nicasio, provisto del texto.)

N.—Fuiste de palabra... regresaste pronto., 
vamo#^ ver... continúa desde donde queda
mos ayer... lee... tengo deseos de saber... ¿Es 
que no encuentras señalado..? ha de estar 
marcado con lápiz...

L.—Si ya encontré... Aquí está... desde esta 
rayita. (Comienza á leer.) «Las disposiciones 
de este título, en cuanto determinan los efec
tos de las leyes y de los estatutos y las reglas
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generales para su aplicación son oblgatorias 
en todas las provincias del reino. También lo 
serán las disposiciones del tit. 4.° libro l.°

En lo demás, las provincias y territorios en 
que subsiste derecho foral, lo conservarán por 
ahora en toda su integridad, sin que sufra al
teración su actual régimen juiídico, escrito ó 
consuetudinario, por la publicación de este 
Código, que regirá tan solo como derecho su
pletorio en defecto del que lo sea en cada una 
de aquéllas por sus leyes especiales... No obs
tante lo dispuesto en el.artículo anterior, este 
Código empezará á regir en Aragón y en las 
islas Baleares, al mismo tiempo que en las 
provincias no aforadas, en cuanto no^e opon
ga á aquellas de sus disposiciones ferales ó 
consuetudinarias que actualmente .estén vi
gentes... Conforme á lo dispuesto en el art. 12, 
lo establecido en los artículos 9.°, 10 y 11 
respecto álas personas, los actos y los bienes 
de los españoles en .el extranjero y de los ex
tranjeros en España es aplicable á las perso
nas, actos y bienes de los españoles en terri 
torios ó provincias de diferentes legislación 
civil...» (1).

N.— Bueno, todo eso... Hábleme de los de
rechos y deberes de familia.

L.—Los derechos y deberes de familia, los 
relativos al estado, condición y capacidad le
gal de las personas y los de sucesión testada é 
intestada declarados en el Código, son aplica
bles: .1.° Alas personas nacidas en provincias 
ó territorios de derecho común de padres su
jetos al derecho foral, si éstos, durante la me
nor edad de los hijos, ó los mismos hijos den
tro del año siguiente á su mayor edad ó eman
cipación declarasen que es su voluntad some
terse al Código civil. 2.° A los hijos de padre, 
y no existiendo éste ó siendo desconocido, de 
madre, perteneciente á provincias ó territo
rios de derecho común, aunque hubiesen na
cido en provincias ójterritorios donde subsista 
el derecho foral. 3.° A los que, procediendo 
de provincias ó territorios forales, hubiesen 
ganado vecindad en otros, sujetos al derecho 
común. Para los efectos de este articulo se ga
nará vecindad: por la residencia de 10 años 
en provincias ó territorios de derecho común, 
á no ser que, antes de terminar este plazo, el 
interesado manifieste su voluntad en contra
rio; ó por la residencia dedos años, siempre 
que el interesado manifieste ser ésta su volun
tad. Una y otra manifestación deberán‘ha
cerse ante el juez municipal, para la corres
pondiente inscripción en el Registro civil. 
En todo caso, la mujer seguirá la condición 
del marido, y los hijos no emancipados, la de 
su padre, y, á falta de éste, la de su madre. 
Las disposiciones de este artículo son de recí
proca aplicación á las provincias y territorios 
españoles de diferente legislación civil (1)... 
En las materias que se rijan por leyes espe- 

' cíales, la deficiencia de éstas se suplirá por las 
disposiciones del Código civil .. (2)

N.—En verdad que he creído no acababas 
de leer.

L.—Sí, porque el asunto se presta á mucha 
extensión.

Cada uno de los dos amigos se retira á su 
aposento, dando por terminado el diálogo.

M. Mae.

celebrar señaladas festividades del año; el ce
loso servidor de los intereses de la Patria, que 
en cumplimiento de su estrecho deber, ha de 
desafiar impertérrito la horrísona tempestad, 
y durante la obscuridad de la noche poner a 
contribución el oído allí donde la retina no- 
alcanza á distinguir los objetos que se esfuman 
en la sombra; el fiel empleado que en cual
quier descuido puede purgar en un presidio su 
culpa ó dejar á una mujer sin esposo y á unos 
hijos sin padre...

Ese, el olvidado carabinero, nuestro defen
dido ele siempre, es un héroe anónimo, un 
mártir obscuro, porque su servicio" no tiene 
punto de comparación con el de ninguna otra 
Institución militar ni civil, y no se le concede 
la importancia que reviste, debido al modo es
pecial con que se practica.

Así lo manifestó hace pocos días en el Se
nado el general Ochando, al cual felicitamos 
por ello con verdadero entusiasmo y 1c roga
mos continúe la campaña emprendida en esa 
forma, puesto que tiene asiento en dicha Cá
mara con carácter vitalicio y el lugar que ocu
pa en la política es tan elevado como corres
ponde á sus méritos.

---------- -----------------------------------------

L¡os ár"boles-
Labradores? haced la guerra al árbol, destruir 

eon instintos de ñera ese amigo de la humani
dad; pero estad seguros de que su venganza será 
implacable, cruel y justa.

Taladla selva que es ornato y defensa del 
suelo; las llanuras quedarán peladas, las mon
tañas escuetas; no habrá quien regule las 11 u-. 
vias, ni dique para detener el torrente impetuo
so que arrasará el terreno laborable; seguid ha
ciendo guerra al arbolado, que su venganza 
será sangrienta hasta el extremo de poner es
panto. ■

El impetuoso torrente arrasará la choza, don
de tal vez se encontrará vuestra familia, y po
drá arrastrar al hijo que dormía en el camastro, 
á la compañera amantísima que no tuvo tiempo 
de ponerse á salvo...

IB. de Castilla Mi reno.

lANWUJMDfw BOHEMIOS
¡Qué Nochebuena, la Nochebuena 

de los bohemios!
Como las cuerdas de las guitarras 
vibran sus nervios, 
como las aguas de surtidores 
ellos sus risas lanzan al viento, - 
como la espuma de los champañas 
brota su ingenio, 
y su alegría ven diluirse 
como el incienso.
¡Qué Nochebuena, la Nochebuena 
de los bohemios!
Allá en Asturias, dijo un poeta 
que Ipibo un gaitero 
que en cierto día con honda pena 
daba al ambiente suave contento. " 
Como el gaitero tocan y cantan, 
cantan y ríen como el gaitero, 
y beben mucho, beben y brindan 
para fingirse mutuo contento, 
más no se engañan que se conocen 

. ya los bohemios.
—«Viva la vida de independencia»— 
brinda el primero, 
y—«viva» - dicen con grandes voces 
sus compañeros, 
aunque en su-alma, allá en lo hondo, 
su independencia van maldeciendo.
—«Venga más vino, venga más vino 
—gritan á coro—que el vino es bueno.»
Y esclavos todos 
de un sentimiento, 
«venga más vino, venga más vino» 
—van repitiendo— 
venga más vino que el vino ahoga 
nuestros tormentos.»
Y á su bohardilla desde la calle 
suben los ecos 
de panderetas y de rabeles, 
que acaso tocan otros bohemios; 
y los de rrriba miran abajo 
y dicen todos:—Felices ellos; — 
y los de abajo miran arriba 
y allá en su alma, allá en lo interno 
se dicen todos con honda pena: 
—Felices ellos.

Si los-asalta de aquel pasado 
que f ué tan dulce, triste recuerdo, 
ó si la imagen de alguna bella 
ven en silencio, 
así los unos como los otros 
que están alegres siguen fingiendo. 
Como las cuerdas de las guitarras 
vibran sus nervios, 
como las aguas de surtidores 
ellos sus risas lanzan al viento, 
como la espuma de los champañas 
brota su ingenio, 
y su alegría ven diluirse 
como el incienso, 
y, cual las aves, cantando lloran 
sus sentimientos.
¡Qué Nochebuena, la Nochebuena 
de los bohemios!

Hcdardo ^afílenle,
-------- > O oew.*------------------

LÁ GRUZ ROJA
Habiendo suscitado algunas dudas acerca de 

1 a situación que aceptan voluntariamente 
cuantos se inscriben en la «Cruz Roja Espa
ñola» creemos oportuno desvanecer dichas du
das en la siguiente forma:

Acordada la creación de la Cruz Roja por 
las potencias contratantes del Convenio cele
brado en Ginebra en 1864, se la señaló como 
misión la de socorrer á los heridos ó lesionados 
en campaña ó por efecto de calamidades que 
revistan cirácter de públicas.

Cuenta hoy tan humanitaria Asociaciación 
on España, además de la Asamblea Suprema 
que preside un delegado regio, con más de 
2C0 comisiones organizadas, entre las cuales 
se cuentan bastantes de señoras y el número 
de asociados al presente pasa de 32.000.

Por Real orden de 26 de Agosto de 1899 se 
aprobaron las bases para la reorganización de 
la «Cruz Roja Española» dándola «carácter 
oficial» á imitación de lo que sucede en otras 
naciones.

Según los Estatutos aprobados en 12 de Ju
lio de 1900, la «Cruz Roja Española» además 
de auxiliar en tiempo de guerra á la Sanidad 
del Ejército y Armada, ejerce su acción cari
tativa de una manera permanente acudiendo 
en tiempo de paz con los elementos de que 
disponga, al socorro de las desgracias por ca
lamidades ó siniestros públicos y está recono
cida como única, autorizada dentro de la esfe
ra social para la asistencia de heridos én cam
paña; goza del beneficio de póliza pira los ac
tos de la vida civil y está exenta del impuesto 
del timbre en sus documentos oficiales.

El personal de la Asociación lo componen 
en cada Comisión, los socios de número, los 
socios activo-necesarios y los Hermanos de Ca
ridad, pudiendo todos ellos dejar de pertene
cer voluntariamente á la Asociación cuando

(1) Art. 12, 13 y 14. C. C.
(1) Art. 15.—C. C.
(2) Art. 16.
Esas leyes especiales, son como las de aguas, 

minas, propiedad literaria, caza, pesca...
-------------—* ».» • e*™*.-.----------------

ROBO A UN MINISTRO
Al ministro de Fomento le han sustraído un 

capón de cuatro que le remitían de la Coruña. 
Siendo lo más curioso del hecho que el capón 
venía consignado á nombre del ministro de Fo
mento.

Lamentamos el incidente y como compensa
ción ofrecemos darle alSr. De Federico todos 
los capones que necesite.

---------- ------------------------------------------
CARABINEROS

POR BUEN CAMINO
El principal motivo de que el Cuerpo de Ca

rabineros haya permanecido hasta la fecha 
abandonado y preterido por todos los gobier
nos, ha tenido por causa el hecho de que muy 
pocas veces se han expuesto en las Cortes las 
necesidades que sufre el personal de este orga
nismo

Siempre hubo que recabar las necesarias re
formas por medio de escritos oficiales, que más 
de la mitad no habrán sido ni siquiera leídos.

Comprendiendo el general Ochando que no 
era este el camino que tenía que seguir, co
menzó por gestionar personalmente en los 
centros ministeriales, desde que se hizo cargo 
del Cuerpo, las mejoras que este precisa y al 
propio tiempo ha procurado que en el Parla
mento se oyeran las vicisitudes y agobios que 
padece el personal del Resguardo militar para 
conocimiento del país en general y de los que 
le gobiernan en particular.

Estamos seguros de que si no se varía de sis
tema no tardaremos en ver colocado á este Ins
tituto á la altura que le corresponde, pues se 
irán penetrando délo justas que son las re
formas que precisan los que deben otorgarlas, 
y si hoy prometen realizarlas algún día, ma
ñana concluirán por implantarlas desde luego 
sin nuevos aplazamientos.

Contestando la otra tarde el ministro.de 
Hacienda al brillante y muy razonado discur
so que pronunció en el Senado el general 
Ochando en defensa del Cuerpo de Carabine
ros, confesó que es verdaderamente aflictiva la 
situación de sus individuos, haciendo un me
recido elogio de las penalidades que sufren en 
la práctica de su difícil cometido.

Difícil y heroico, repetimos nosotros una 
vez más.

Porque el veterano carabinero, el honrado 
vigilante de las arenosas ó agrestes playas, de 
las nevadas cumbres del Pirineo ó de la esca
brosa frontera portuguesa; el experto guardián 
del Tesoro, que un día y otro, un año y vein
te años, permanece firme en su puesto por es
pacio de doce ó dieciocho horas consecutivas, 
sin perder ni un momento de vista el procelo
so mar ó la estrecha vereda que se ve precisa
do á serpentear entre profundos abismos, 
aguantando lo mismo la temperatura del in
vierno durante la noche, que la del verano á 
las doce del día...

El centinela avanzado de la Hacienda, el 
sufrido y mil veces benemérito vigía, que para 
evitar defraudaciones al Erario público, se 
obligado á redoblar los cuidados de su penosa 
y sin igual misión, cuanda, como sucede en 
estos días, todas las familias se reunen para

lo crean oportuno y absteniéndose todos ellos 
de hacer uso del brazal, uniforme y otros dis
tintivos déla Institución,' si por voluntado 
por cumplimiento del deber tomarán parte en 
cualquier campaña ó perturbación de orden 
público.

Tanto los que voluntariamente se separan 
de la Asociación, como los que por resolución 
firme de las autoridades de la misma, fueran 
excluidos de sus listac, están obligados á hacer 
entrega á la Comisión respectiva del seguro y 
del brazal registrado que al ingresar les fué 
entregado. _

Los socios de número, «si así lo desean», 
ingresar en las Ambulancias sanitarias ó de 
otros socorros, quedando entonces obligados al 
cumplimiento de los deberes que los cargos 
que desempeñen les impongan. Lo obligatorio 
para los socios de número es pagar la cuota 
mensual señalada, considerando como mérito 
especial su concurrencia voluntaria á los be
neficios que la Institución realice.

Se consideran desdé luego como socios «ac
tivos necesarios» á los asociados médicos, far
macéuticos, cirujanos, poriodistas y sacerdo 
tes: están dispensados de todo pago á gambio 
de los servicios que voluntariamente presten, 
bien aislados, bien formando parte délas Am
bulancias y Brigodas que se organicen.

Los «hermanos en caridad«, exentos tam
bién de todo pago, prestan servicios persona
les en los campos de batalla, en los hospitales 
de sangre, en las Ambulancias y en los sitios 
donde un siniestro ó una calamidad pública, 
haga necesaria la intervención de la Cruz Roja: 
con. esta clase de-asociados se nutren las filas 
de los cuerpos organizados que lo son militar
mente.

----------- -----------------------------------------

Resoluciones
CARABINEROS

Traslados.—Para las comandancias que se in
dica se concede á los carabineros siguiente:

Juan Díaz Calvo, Manuel Sánchez Castañeda 
y Juan Vallejo, Algeciras; Sixto Romero, José 
Canto y Francisco Lledó, Alicante; José Monte
ro, D. Francisco Santiago González, Juan Mal- 
donado López, Miguel Figueroa y Antonio Ri- 
vas, Almería; Urbano Chillón, Emilio Bordallo, 
Juan Aldama, Remigio González y Ramón Pé
rez Cancelo, Barcelona

Juan Ingelmo, Eugenio Gorbea, Eugenio Ho
ras de Paz, Fernando Llanos, Inocente Sáez, 
Luis Severino y Vicente Mozas, Bilbao; Patro
cinio López, Cádiz; Manuel Bádenas y Manuel 
Beltrán, Castellón; Eustaquio Sanz y Luis Lago, 
Coruña; José Díaz de Haro, Autopio Herrero y 
Manuel Pérez Comino, Estepona; José Domín
guez Blanco, Cándido Sánchez González, An
selmo López Rodríguez. Antonio González Gon
zález, Wenceslao Ruiz y Joaquín Serrano, Ge
rona; Francisco Vargas, Granada; Jospe Carbia, 
Guipúzcoa.

Antonio Aguilar, Abelardo Gómez, Francisco 
Salgado, Jerónimo Súbirats, Julián González 
Rufo, Antonio Fernández Molins, Hhelva; Fran 
cisco Lago, Anacleto Rosario, Manuel García 
García, Ricardo Lázaro, Higinio Rodríguez Biu 
tista, José Casajús, Robustiano Ibáñez, Rufino 
Martínez, Francisco Tomás Thous, Robustiano 
Arcas y Juan Coso, Huesca; José Maray, Lugo; 
Manuel Granados Clavijo, José Marín González 
é Isidoro de la Cruz, Málaga. .

Joaquín Navarro, José Molines, León Díaz, 
Fraucisco Sánchez Jiménez, Narciso Ríos, José 
Haro, Alonso Pérez, Diego Domingo, Francisco 
León Jiménez, Tomás García Aznar y Juan 
Márquez, Mallorca; Manuel Aguilar, Antonio 
Peramo y José Ramírez, Murcia; Adolfo Sán
chez Silva, Orense; Francisco Cabello y Ricardo 
Fernández Fernández, Pontevedra; Mariano An- 
tolín, Juan Hierro y Baltasar de Hierro de Bil
bao, Santander; Ildefonso Calzadilla y Alonso 
Ruipérez, Valencia.

Marinos. — José García Correa, Barcelona; 
Francisco Soler, Estepona; José Silvente, Bil
bao; Juan Parra Peña, Mallorca; José Capacete, 
Murcia; Ramón Reyes, Pontevedra, y Francisco 
Compañy, Asturias.

----  > ♦ mi—m ■ I ---------- ----

UNA MUJER MUERTA
En el Hospital Provincial ingresó ayer una 

mujer llamada. Pilar Serrano Pérez con frac
tura de la base del cráneo y fuerte conmoción 
cerebral.

De primera intención había sido cúrala en 
la Casa de Socorro del Centro, donde manifes
tó que se habia producido las lesiones al caer
se de la cama en su domicilio, calle de San Ja
cinto núm. 3, piso segundo.

La señora falleció ayer mañana.
Anteayer mañana se presentaron en la. co

misaría dos obreros vecinos de la casa núm. 3 
de la calle de San Jacinto, manifestando que 
en la escalera de la casa había una mujer al 
parecer enferma.

Ordenó el comisario que los agentes la con
dujeran á la Casa de Socorro, y allí certifica
ron que padecía una bronquitis, alcoholismo 
y falta de alimentación.

La desgraciada, que presentaba todos los ca
racteres de la idiotez, contestaba á las pregun
tas que se le dirigían con palabras incoheren
tes.

Socorrióla el comisario y después de haberla 
hecho tomar alimento dispuso que la conduje-, 
ran á su domicilio, no siendo posible dejarla* 
en el mismo por ignorar ella cuál era su habi
tación.

Sintiéndose nuevamente enferma, la condu
jeron otra vez jé. la Casa de Socorro y entonces 
certificaron los médicos que la indisposición 
era consecuencia de la falta de alimentos, 
apreciándole además lesiones antiguas en la 
cabeza que son fenómenos reflejos del alcoho
lismo.

Con el certificado fué remitida doña Pilar 
Serrano al Hospital Provincial, donde ha fa
llecido.

La muerte, pues, resulta producida por al
coholismo.

—A---------h e i men -----------------------------

Notas políticas
Co;iibinacióit de sobermidores.

Se ha guardado absoluta reserva por el mi
nistro de la Gobernación acerca de la combi
nación de gobernadores firmada anteayer por 
el Rey, y que seguramente publicará hoy la 
Gaceta.

Ha sido, por tanto, muy difícil averiguar 
quiénes han sido los nombrados y provincias 
que entran en la combinación, y sólo se ha 
podido averiguar que el Sr. Gil Roger ha sido 
nombrado gobernador de Tarragona.

Por los pasillos.
No ha satisfecho mucho á los diputados la 

determinación adoptada por el Sr. Canalejas, 
y mucho más teniendo en cuenta que por pa

sillos y salón de Conferencias había número 
más que sobrado para que la sesión pudiera 
celebrarse.

El Sr. Canalejas marchó al despacho d.c 
ministros, para conferenciar con el marqués 
de la Vega de Armijo y rogarle que se pasase 
un aviso á los diputados cíe la mayoría á fin 
de que asistieran con toda puntualidad á las 
sesiones, pues se iba.á repetir hoy lo ocu
rrido ayer, y-éste ha dispuesto ha seguir ha
ciendo lo propio todos los días, hasta conse
guir que los diputados asistan á las sesiones.

Algún ministro se lamentó de lo que viene 
ocurriendo, y que se de facilidades á los ene
migos del gobierno para continuar sus cam
pañas en contra de esto y sobre todo de la la
bor parlamentaria.

------------------------- - .■ewlUfiW^^AeaHBSeiw-.-------------------------

¿JiHBRH PRESUPUESTOS?
Esta misma pregunta le fué dirigida en el 

Congreso y en el Senado al ministro de Ha - 
tienda. Está pregunta está hoy en todos los 
labios. • '

El Sr. Navarro Reverter respondía á los que 
le preguntaban que él no podía saber lo que 
ocurriría; pero que si, por cualquiera linaje 
de circunstancias, transcurriera tiempo bas
tante sin aprobar los presupuestos para que se 
hiciera preciso prorrogar los actuales, á fin de 
cumplir el art. 85 de la constitución, entonces 
lo que sucedería seguramente es que las Cortes 
no volverían á tratar acerca de los presupues
tos para 1907, sino que se ocuparían de un 
modo casi inmediato de los presupuestos para 
1908.

Yo no he cedido—añadió—á demorar el de
bate sobre lo esencial del presupuesto, sino 
con el objeto de cumplir los preceptos consti
tucionales, y para que el año nuevo hubiera 
un presupuesto nuevo también. Nuevo hasta 
cierto punto, decimos nosotros.

Pero en manera alguna cabe prescindir de 
lo que es esencial á !las reformas económicas 
en su doble aspecto de los ingresos y del cré
dito: para las primeras hay que atender á las 
transformación del impuesto de Consumos y á 
las otras innovaciones tributarias; para las se
gundas, es decir, para lo que afecta al crédito, 
hay que terminar la liquidación de las Deudas 
de Ultramar y dar comienzo á la conversión 
del 5 en 4 por 100 amortizable.

Y ese programa, concluyó, es el que habrá 
de ser estudiado y discutido con un presupues
to nuevo, si fuera preciso prorrogar el vigente, 
porque no puedo aceptar la responsabilidad de 
que la falta de tiempo y los obstáculos que 
han ido sucediéndose, hayan impedido que 
se llegara á dar dictamen en varios de los pro
yectos de ley, que era lo substancial del presu
puesto.

Tales fueron las manifestaciones del señor 
Navarro Reverter.

Aun cuando en la obra del señor ministro 
de Hacienda hay muchos puntos y comas dis
cutibles, lamentaríamos que no se aprobasen 
los presupuestos, porque en ellos hemos logra
do ver incluidas algunas mejoras que afectan 
al personal y al servicio nacional encomenda
do á beneméritos Institutos del Ejército.

-------------——————

EL “QUIJOTE" EN LAS ESCUELAS
La Gaceta ha publicado una Real orden dis • 

poniendo que los maestros de primera eneñan- 
za empleen en los ejercicios da lectura la obra 
inmortal Don Quijote de la Mancha.
" En el preámbulo hace el ministro esta verí
dica, ingénua y triste consideración: «Conside
rando la necesidad de que las generaciones ve 
nideres conozcan el Quijote, cosa que no ha ocu
rrido con las pasadas ni ocurre-con la pre
sente...»

Es verdad. Solo esta obra modelo la conoce 
la multitud sencillamente porque «le suena». 
En cambio, los niños so entretuvieron con los 
ñoños disparates de Juanito de Tene’ón, y con 
otros varios textos que carecen de mérito.

Es muy acertada esta medida, al parecer sin 
importancia. Esa lectura es sana, si bien, claro 
está, adaptando su lectura á la capacidad de los 
niños en la íntima relación de su edad y su vi
gor ético, toda vez que la más elemental pru
dencia aconseja prescineir en la lectura escolar 
de ciertos pasajes libres.

Para ello se utilizarán al efecto ediciones es
peciales.

------------- ------ * <HK=ewx—— 

LAS CORTES
EN EL SENADO

Ej » sesi n.

A las dos y veinticinco minutos abre la se
sión D. Amos Salvador. En el banco azul los 
ministros de Gobernación y Guerra.

Después de aprobada el acta, el Sr. Poggio 
dirige un ruego al ministro de Hacienda pi
diendo que sea remitida á la Cámara una re
lación de los expedientes incoados por defrau
dación á la Hacienda en la provincia de Cana
rias, y protesta de la intervención que por 
algún periódico se le ha atribuido en el asunto 
do los puertos francos. _

El Sr. Allendesalazár dirige otro al de Gra
cia y Justicia.

Seguidamente se pasa á la orden del día," 
siendo aprobados varios dictámenes.

Pue to á discusión el presupuesto de Gober
nación se aprueban los dos primeros capítu
los, aceptando la comisión una enmienda al 
capítulo 3.°, protestando el Sr. Allendesalazar 
de la forma de aceptar estas enmiendas; le con-, 
testa el conde de Romanones, justifica y ex-' 
plica el por qué de aceptarla. Rectifica el señor 
Allendesalazar. - .

El conde de Romanones defiende á la comi
sión y al Gobierno y el n arqués de Ibaira 
protesta de que no tuviera conocimiento de 
tal enmienda la comisión de presupuestos, y 
que él como individuo de esa comisión pide 
que se suspenda la discusión.

El Presidente dice que esas palabras no pue
den envolver censura alguna para la Mesa, 
puesto que ella no tiene más conocimiento de 
este asunto que lo tratado en el salón de se
siones.

El ministro de la Gobernación explica por 
segunda vez lo sucedido.

Rectifica el marqués de Ibarra y el marqués 
de Bonet, de la comisión, asume la responsa
bilidad de sus actos y ataca rudamente al 
marqués de Ibarra, el cual vuelve á rectificar.

El Sr. Allendesalazar consume el primer 
turno en contra del capítulo 3.°.

Le contesta el conde de Romanones en un 
discurso lleno de sinceridad, doliéndose de 
que estando todos conformes con la enmienda 
sea combatida por formula. . _

Tras breves palabras del Sr. Ugarte rectifica 
el Sr. Allendesalazar, acusando al Gobierno de

informalidad. El conde de Romanones rechaza 
con energía esta acusación por creer que es el 
mayor de los ultrajes que se le pueden inferir.

Rectifica el Sr. Allendesalazar y habla para 
alusiones el Sr. Alvarez Guijarro, y á conti
nuación queda retirado por la comisión el ca
pítulo 3.°, se aprueba hasta el capítulo 21, 
siendo retirado por la comisión el 22 para su 
nueva redacción.

Son aprobados sin debate todos los capítulos 
del presupuesto de Gobernación.

Se lee una enmienda al dictamen de la co
misión de los Sres. Duque do Arévalo, Díaz y 
Ruiz de Velasco, que es apoyada por el Duque 
de Arévalo y en la que se pide el anticipo de 
dos millones para el Ayuntamiento de Ma
drid.

Le contesta el ministro de la Gobernación y 
después de rectificar el Duque de Arévalo, 
queda desechada la enmienda.

Poco después se levanta la sesión.
EN EL CONGRESO

La sesión.
A las cuatro menos veinte abrió la sesión el 

Sr. Canalejas, convencido de que había núme
ro bastante para que la sesión se celebrara, y 
no había terminado la lectura del acta, cuando 
el Sr. Soriano pidió, en virtud de un artículo 
reglamentario, que se contara el número.

Una vez terminada la lectura del acta, dis
puso el presidente que se cerraran las puertas 
y se contase el número, dando por resultado 
este recuento el de que había 66 diputados en 
el salón, faltando por tanto cuatro para que 
hubiera número, levantándose la sesión segui
damente.

--------------------- —i ei------------  -■

Los Reyes en La Ventosilla
Las noticias recibidas en Palacio acerca del 

viaje de los Reyes no pueden ser más satisfac
torias.

Los regios expedicionarios llegaron ayer a 
Torrijos siendo las once y cuarto de la mañana 
y minutos después á La Ventosilla.

El tiempo que allí se. disfruta es hermoso.
Los reyes, infante D. Carlos y sus acompa

ñantes dedicaron la tarde á cazar, siendo muy 
lucido el resultado obtenido en este primer 
día.

En el ministerio de la Gobernación se reci
bieron noticias telegráficas de haber llegado 
S8. MM y acompañamiento á las doce, sin 
novedad, á Torrijos. Allí los esperaban varios 
automóviles para conducirlos al lugar de la 
cacería.

Más tarde, el marqués de Viana talefoneó á 
la Presidencia del Consejo comunicando la 
llegada á Ventosilla.

--- --------------------------------------------------

Explosión en Barcelona
fijas primeras nolieias.

Barcelona 26.
Acaba de ocurrir una explosión en un uri

nario de la Rambla de las Flores.
Benito Llop Balaguer, de treinta y tre* 

años, ha sido herido en un pie.
Se hallaba en otro urinario próximo al de 

la explosión.
Ha habido los sustos y las carreras consi

guientes.
Blelalies.

Barcelona 26.
La explosión ha sido causada por un petar

do colocado en un urinario de la Rambla der
las Flores, frente al mercado de San José.

En la farmacia del doctor Oliver, situada 
en la calle del Hospital, fué auxiliado Benito 
Llop.

De la farmacia se trasladó á la Casa de so
corro de la calle de Barbará, siendo curado de 
una herida en el pie derecho.

En la misma farmacia ha sido curada una 
mujer que tenía heridas en el labio inferior.

Inmediatamente después de ocurrida, la ex
plosión, salió lo Guardia civil del cuartel déla 
Rambla del Centro.

El capitán que mandaba la fuerza detuvo á 
un sujeto francés. Este le dijo que se llamaba 
Ezquerre Breenne y que había visto correr á 
dos hombres en el momento de la explosión.

En el mismo cuartel de la Guardia civil es
tán detenidos dos sujetos más, llamados Josa 
Boix y Jaime Oliva.

En el gobierno está detenido otro, llamado 
José Camón,

Se asegura que Llop es conocido por sus 
ideas sociales avanzadas.

A consecuencia de la explosión, quedaron 
rotos los tabiques de mármol del urinario; la 
chapa circular del mismo está agujereada, y 
el entarugado de la Rambla presenta resque
brajaduras en dieersos sitios.

Én los primeros momentos del suceso hubo 
gran pánico.

La impresión del público fué inmensa.
Como reinaba un viento fuertísimo, el rui

do de la explosión ha sido formidable.
A medida que la población se entera de lo 

ocurrido, renace" la calma.
Afortunadamente, los daños causados no 

son grandes.
En el sitio de la explosión se han aglome

rado miles de personas.
-----------------------------------------------------

Ineideníe en HUiucemas.
' MelUla 26.

En /Alhucemas acaba de ocurrir un inci
dente que demuestra la favorable actitud de 
los moros respecto de España.

Noches pasadas, el laúd inglés «Ricardo», 
propiedad del conocido contrabandista Fran
cisco Tosso, con objeto de cargar huevos elu
diendo el pago de derechos, ancló lejos de la 
plaza de Alhucemas, pero dentro de las aguas 
j u risdiccionales.

El comandante militar D. Mariano Arqués, 
comprendiendo la maniobra envió para impe
dirla un bote de la compañía de mar; pero los 
moros tripulantes de los cárabos que estaban 
llevando el cargamento al laúd, recibieron al 
bote con amenazas, dando ocasión y tiempo 
para que el laúd levase anclas y huyese rápi
damente.

No paró en esto el incidente, sino que aque
lla misma noche uno de los moros disparó va
rios tiros contra la plaza, alcanzando con al
gunos proyectiles á la torre del vigía, aunque 
sin causar desgracias.

El Sr. Arqués, de acuerdo con el comandan
te general de Melilla, general Marina, decidió 
proceder enérgicamente contra los agresores, 
y, al efeeto, exigió que le fuera entregado el 
autor de los disparos contra la plaza y decretó 
la expulsión de sus compañoros, los que ha
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Ejércato Armad®
bían favorecido el fraude del laúd «Ricardo.»

Antes de terminar el plazo señalado por el 
comandante gobernador de Alhucemas, el mo
ro aludido fué entrogado á la prisión de Alhu
cemas, donde innresó á disposición del gober
nador de Melilla. Es un moro conocidísimo y 
de buena posición.

El jefe indígena del campo dice que le en
tregó porque las cabilas están muy agradeci
das al Gobierno español por haberles indem- ; 
nizado hace poco generosamente de la estafa ] 
de que les hizo víctimas un comerciante poco ' 
escrupuloso de Málaga. ;

En este, como en otros casos anteriores, ha ■ 
habido entorpecimientos sobre los cuales se ¡ 
debe llamar la atención del Gobierno; las au- ; 
toridades de Melilla y Alhucemas se han co- ? 
mullicado difícilmente y con retraso por no ' 
funcionar el cable entre ambas plazas. Hora 
«s de que el cable sea reparado para evitar da
ños más graves en momentos de mayor apuro.

La proíesía del Vaticano
Consultado ayer el Sr. Pérez Caballero sobre 

la Nota-protesta del Vaticano, se concretó á I 
decir, según La Epoca, que esa Nota, muy 
hábil en su redacción, es una de tantas que I 
sólo demandan acuse de recibo.

La CoTrespondencia de España le oyó lo 
siguiente:

«—La Nota, redactada en italiano, se halla 
ya en mi poder; pero aún no he dado cuenta 
de ella á mis compañeros, porque desde que 
llegó no se ha celebrado Consejo de ministros.

Un periodista deseó saber lo que contestaría 
=el Gobierno.

—Esas Notas—dijo el Sr. Pérez Caballero— i 
■son todas idénticas, y por lo general obtienen g 
■contestación análoga, ajustándose los térmi- R 
nos á la mayor ó menor cordialidad de rela
ciones entre las potencias que las mandan y 
las reciben.

Cuando la guerra con los Estados Uñidos 
formuló España su protesta basándola en mo
tivos bien f undados. A pesar de ello las poten
cias no hicieron más que darse por bien ente
radas, agregando algunas varias palabras cor
teses.» .

De aquí infiere La CorTespondencia que 
la contestación al Vaticano será puramente i 
cortés.

Roma 26.
, Con ocasión de las Pascuas el Papa ha reci

bido doble número de mensajes que en años 
anteriores, sobre todo de Francia, en los que 
se proclaman adhesiones y protestas de lealtad 
y aun ofrecimientos en metálico.

Hablando confidencialmente después de la 
misa de Nochebuena, dijo el Papa:

«He obrado y obraré siempre pensando en 
la Iglesia católica. Si mi determinación hace 
sufrir á algunos, procuraré atenuar su des
gracia, pero no puedo arrepentirme de mi 

. conducta.»
Francia y el Vaticano

Roma 26.
" Telegrafían de Milán que La Dijesa, órga

no católico, publica un artículo del doctor 
.♦Doccardo, íntimo amigo del Papa, .

El articulista declara que si la persecución 
francesa turba la paz del Vaticano y aporta 
grandes dolores y preocupaciones á Pío X, esto 
constituirá el triunfo moral de la Iglesia.

La amistad del doctor Soccardo con el Papa 
data de la época en que éste era patriarca de 
Venecia.

El ejercicio del culto.
París 26.

En el Senado M. Briand ha presentado un 
-proyecto de ley referente al ejercicio del culto. 
Ha sido aprobado por la Cámara,-pasando á 
Ja Comisión respectiva.

EXTMMEfiO
Las últimas noticias de Tánger indican que 

el moro «Valiente» ha ido á visitar al Raisuli 
á fin de ponerse de acuerdo y terminar con el 
actual estado de cosas. El último no se allana 
á deponer su actitud de rebeldía.

El día i de Enero próximo dará una confe
rencia en el teatro Argentina el duque de los 
Abruzzos, refiriendo su expedición al Africa 
Central, asistiendo á ella los reyes de Italia. 
En Londres dará otra más'tarde, á la que asis
tirá el rey Eduardo.

700 MATEO ALEMAN

Empero cuando se viene á juntar mala in
tención y mucho dinero, mucho favor del cie
lo es necesorio para sacar á un inocente lebre 
de sus manos. Líbrenos Dios sus garras, que 
'son crueles mas que de ligres ni leonei, cuan
to quieren hacen y salen con cuanto desean. 
¡Oh! ¡quién les pudiera decir ó.hacerles enten
der lo poco que les ha de dudar! Mandóme dar 
el juez un muy limitado término, imposible 
para poder hacer la información.

¿Quién vió nunca restringirle al actor los 
términos? principalmdnte hariendo alegado 
que la información del caso estaba en Siena, 
de donde se había de compulsar, y era impo
sible traerse de otra manera; ni por esas, pa
gar teneis aunque os pese. A este propósito, 
antes de pasar adelante diré lo que aconteció 
en una villeta del Andalucía. Repartióse cierto 
pecho entre los vecinos de ella para una poca 
de obra que hicieron, y en el padrón pusieron 
á un hidalgo notorio, el cual cómo agraviado 
se quejaba de ello: más con todo eso no lo bo
rraron.

Cuando al tiempo del cobrar fueron á pedir
le lo que le habían repartido, no quiso darlo, 
y en defecto de ello le sacaron una prenda. El 
hidalgo se f ué á su letrado, hízole una peti
ción fundada en derecho en que alegaba su no
bleza, y que conforme á ella no se le pudo ha
cer algon repartimiento, que le mandasen vol-

Se propone invernar este año en Biarritz el 
rey Leopoldo de Bélgica. Allí parece que le vi
sitará el rey de España.

El presidente de los Estados Unidos ha re
galado el aguinaldo de Pascuas á todos los em
pleados de la Casa Blanca. A cada uno de los 
casados, un pavo trufado; á los solteros, una 
moneda de oro de cinco dollars.

E1 ministro de Negocios "Extranjeros en ; 
Francia ha hecho declaraciones respecto á la i 
política internacional en Marruecos, afirman- ; 
do que el propósito del Gobierno francés es ¡
acabar con la anarquía que reina en el impe
rio marroquí.

En breve saldrá de Tolón con rumbo á Tán
ger, á-eventualidades, el transporte francés 
«Nive» con tropas de desembarco.

Romciía en Agnasealieníes.
Méjico 26

Ayer se verificó una corrida en Aguasca] ien- 
tes con ganado de San Mateo, que resultó 
bueno.

Bombita, que oficiaba de primer espada, 
tuvo una buena tarde, escuchando ovaciones 
al torear y cumpliendo muy bien con el esto
que y en banderillas.

Corchaito logró escuchar muchos aplausos 
matando y con la capa y muleta.
------- —------------------——aGeMMSS- v» ^ríKtsaBH—------------------- ------ -------

O© 8Warrsi©cos-
El ministro de Estado, hablaildo en el Con

greso con los periodistas, manifestó que las 
noticias que tenía de Tánger eran tranquili- ! 
zadoras, no temiéndose que hubiera lucha de 
ninguna clase entre las tropas del sultán y las 
del Raisuli, y que por tanto, las fuerzas com
binadas de España y Francia no tendrían que ¡ 
desembarcar por ahora.

Anunció el Sr. Pérez Caballero, que el día 2 = 
del próximo Enero se reunirán en Lyon los i 
comisionados españoles y franceses para em- g 
pezar los trabajos de reorganización de la po- í 
licía.

Agregó que el jefe del Estado Mayor Central, 
general Martitegui, habíale manifestado que I 
era grande el número de jefes y oficiales del : 
Ejército que habían presentado sus instan- i
cías para pertenecer al cuerpo de Policía. To
dos poseen el árabe y algunos, además, el fran
cés y el inglés. Para Tánger y Casablanca se
rán destinados los que poséanlos tres idio
mas y para Tetuán los que solo conocen el 
árabe vulgar.

la lisia i el retóle gaagal.
Como está reservado á los norteamericanos 

estremecer al mundo con noticias sensaciona
les, no hace muchos días que los yanquis han 
anunciado á gran orquesta que la tisis ha 
muerto, puesto que su heroico remedio se ha 
descubierto al fin y practicado con éxito en el 
Hospital Post Gradúate de Nueva York.

No se trata esta vez de ningún remedio caro, 
de aquellas inoculaciones de oro á lo Koch, 
sino de una receta casera, al alcance de todas 
las fortunas, pues el remedio yanqui consiste 
en el jugo de vegetales crudos, como patatas, 
zanahorias y apio.

El doctor Doyen desconfía de la receta ame
ricana, pues á juicio suyo, no existe todavía 
un remedio específico contra la tisis, sino una 
serie de procedimientos para, robustecer al in
dividuo con higiene y nutrición. Sin embargo, 
no le parece que el jugo de vegetales crudos 
produzcan resultados que puedan ser favora
bles para el curso de la enfermedad.

El doctor Motchnikoff ha afirmado resuel
tamente no creer en la virtualidad de la receta 
que por cable se ha transmitido á Europa 
desde Nueva York.

A su vez el doctor Eugenio Rochard comen
ta irónicamente el remedio salvador, diciendo 
que no es ni más ni menos que una especie de 
pot au teu francés.

El doctor Doyen se ha manifestado muy 
reservado y se lamenta de que tan ligeramen
te se hagan concebir esperanzas á los enfermos 
que, después de haber ensayado el nuevo pro
cedimiento preconizado como heroico, caen 
en una postroción que puego es difícil reani
mar. Puesto que la tisis no sólo ataca al hom
bre—ha dicho—estudiemos los efectos del re
medio novísimo en tos animales propensos á 
dicha enfermedad y entonces podremos pro
nunciar una opinión definitiva, favorable ó 
adversa, del remedio yanqui, que, por lo me
nos, y según opinión general de los médicos, 
no será nocivo.

En materia médica los doctores franceses y 
americanos vienen sosteniendo un duelo" en
carnizado, encargándose los primeros de des
truir los descubrimientos yanquis y éstos de 
reirse de la "virtud de los específicos europeos.

Recuérdese que el remedio del cáncer, des
cubierto por el doctor Doyen, fué furiosamen
te combatido por los médicos norteamericanos 
y ahora es el doctor Doyen, con otros colegas 
nacionales, quien se encarga de poner en solfa 
el jugo de vegetales crudos que? según los yan
quis, ha realizado verdaderos ‘milagros en e 
Post Gradúate Hospital de la populosa pobla 
ción americana.

¡ LAS CÉDULAS Y LOS PETRÓLEOS.
1 Del presupuesto de ingresos que se halla 
■ puesto á discusión quedan vigentes dos-refor- 
Imas; la de los petróleos y la de las cédulas 

parsonales, si en el Senado se aprueba tal co
mo las ha dejado el Congreso.

í Las cédulas serán de 13 clases, 11 n tunera - 
} das y dos especiales.
; Serán, pues, especial, de 400 pesetas; depri- 
§ mera, 200; segunda, 150; tercera, 10J; cuarta, 
5 50; quinta, 40; sexta, 30; séptima, 20; octava, 
110; novena, 5; décima, 2; undécima, 1 peseta;

especial para mujeres é hijos sin ocupación, । de jornaleros, 0*50. . .
| Él cónyuge de quien pague cédula de las 
; cuatro primeras clases pagará el 25 por J 00 de 
] la cédula del esposo ó esposa.

Los Ayuntamientos podrán gravar las cédu
las con el 50 por 100 del precio de las mismas

Las tarifas de clasificación serán las vigen
tes en la actualidad.

¡Lot petróleos.
* Se suprimirá, ya se verá cómo, cuando lle
gue el momento de hacerlo, el gravamen que 
en conjunto pagan los petróleos como los otros 
aceites, en concepto de consumos.

En sustitución de este impuesto y de los 
arbitrios municipales pagarán los petróleos y 
los demás aceites minerales un derecho de 
Aduanas de 10 pesetas por cala 100 kilos, 
que será satisfecho desde l.° de Enero, al mis
mo tiempo que los derechos de Aranceles.

i LA SOCIEDAD Y LA -LEY
Las sociedades desde su nacimiento y ori-

gen, desde sil primera manifestación de exis-
tencia son acompañadas de un poder que es 
trasferido directamente á ellas por el que es su 

" í tiene la razón de su exis-principio, por el que 
g tencia, para que pue(i, para que puedan ser dirigidas á su fin,

para que por justos medios puedan conseguir 
la prosperidad individual y colectiva, y para 
que puedan cumplir, en suma, su misión.

Pero para que este poder no sea un mito, 
para que su fin sea una realidad, es preciso 
concretarlo, es necesario constituirlo en una 
toridad, que sea, la que con sus diversas ma- 
nifestaciom s, tienda á dirigirá la sociedad 
que le ha sido encomen da á su fin.
' Pero este poder constituido no es ilimitado, 
estas manifestaciones no son arbitrarias, sino 
que tienen un límite, una norma que, exis
tiendo en la misma sociedad, regula Jas fun
ciones de la autoridad, que de este modo, con 
su manifestación legislativa, ocasionará un 
rápido desarrollo intelectual y material y, por 
consiguiente, el florecimiento de las ciencias, 
artes é industrias, del país que así se halle re
gido. , ,

Pero es que este sistema ó modo de legislar 
forma en unión de otras bases, el sistema de 
gobierno democrático ó las doctrinas democrá- : 
ticas, que son las que hoy en día están llama- ; 
das por multitud de razones á sacar á la na- ; 
ción del letargo y postergación en que se halla ; 
sumida y á salvar al país como las doctrinas ; 
del crucificado, salvaron al género humano. í

R. del Mido Hjópez.

- SUMARIO
Ministerio de Estado.—Cancillería. Luto de ' 

Corte por fallecimiento de S. A. el Príncipe 
Carlos Federico de Badén.

Minisetrio de Gobernación.—Real decreto (re
producido) disponiendo se proceda á la elección ¡

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes.—Reales órdenes disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la Cátedra de Derecho in
ternacional público y privado, vacante en la 
Universidad de Zaragoza, y la de Química or
gánica, vacante en la Universidad Central.

Ministeriode Fomento.—Reales órdenes dispo
niendo se prescinda de la subasta para la adqui
sición de material de enseñanza con destino á la 
Escuela especial de Ingenieros de Minas, y que 
se lleve á cabo dicho servicio por el sistema de 
administración.

años, la infanta doña Isabel juguetes, dulces y 
turrón á los niños de la escuela de la callo de la 
Princesa.

También recibieron juguetes del infante don 
Carlos.

Con este motivo tuvieron alegre y divertida 
fiesta los niños del barrio.

Otra creando en el término municipal de Re- 
dondela (Pontevedra} un Campo de demostra
ción agrícola.

Administración central.—Tribunal Supremo. 
—Sala de lo Contencioso administrativo.—Pro
videncia recaída en autos seguidos á instancia 
de D. Manuel Aleta, vecino de Cartaya, contra 
Real orden del ministerio de la Guerra denega
toria do una pensión.
g[Estado.—Asuntos Contenciosos —Anuncian
do el fallecimiento en el extranjero del súbdito 
español Pablo Graña Peña. •

Guerra.—Inspección general de las Comisio- 
♦nos liquidadoras del Ejército.—Relación do los 
resguardos nominativos que, por no encontrar
se el domicilio de los interesados, se hallan de
positados on la Comisión liquidadora de Cuer
pos disueltos de Filipinas.

_ Hacienda. — Dirección general de la Deuda y 
Clase pasivas. Requiriendo á D. Joaquín Patiño 
para que presente en esta oficina un documento 
necesario en expediente incoado á su instancia 
sobre abono de haberes.

Instrucción pública.—Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico.—Nacimien
tos, matrimonios y defunciones ocurridos en 
las provincias de Éspaña en el mes de Septiem
bre último.*

Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante 
eu la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza la Cátedrá de Derecho internacional 
público y privado, y la de Química orgánica, 
vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer 
sidad Central.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los 
opositores áwarias plazas de Profesores de Pe
dagogía con destino á Escuelas Normales.

Fomento.—Dirección general de Obras públi
cas. - Aprobando el proyecto de ampliación de 
desagüe del pontón para el paso del río Cubillas 
en la carretera de Bailón á Málaga, y disponien 
do que las obras se ejecuten por administración.

Administración provincial.—Diputación pro
vincial de Madrid.—Subasta para contratar el 
suministro de carne de vaca y carnero con des
tino al hospital de San Juan de Dios.

Unsversidad de Salamanca.—Nombramiento 
de Tribunales de oposiciones á plazas vacantes 
de Escuelas públicas de este distrito.

Universidad de Valencia. — Eliminando del 
concurso de traslado anunciado en la Gaceta de 
1.° do Noviembre último la Escuela elemental 
de niños de Jérica..

Universidad de Valladolid. — Incluyendo en 
la relación de aspirantes publicada en la Gaceta 
de 28 de Noviembre último á doña María de las 
Nieves González y doña Dorotea Lecumberri.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. 
— Subasta para contratar el suministro de car
bones de procedencia española.

Administración municipal. • Edictos de Ayun
tamientos en averiguación del paradero de los 
individuos que se mencionan.

Administración de Justicia.—Edictos de Au
diencias provinciales, Juzgados eclesiásticos y 
de primera instancia.

til DEiMiMlEÍTO DEL UOGTOR KOCH
El célebre doctor Koch, que en la actuali

dad se encuentra en Africa para estudiar y 
combatir la misteriosa enfermedad del sueño, 
anuncia el resultado de sus últimas experien
cias. Estas le autorizan á suponer que ha des
cubierto .el remedio contra el mal. Para com
batirlo emplea un específico llamado «atoxyl», 
cuyos efectos son iguales á los que la química 
produce en el organismo en el remedio de la 
malaria.

Casi todos los enfermos á quienes el doctor 
Koch suministró el «atoxyl» se hallan en buen 
camino de salvarse. El doctor ha ensayado en 
900 su medicamento, y no admite en la clínica 
que dirige sino á los atacados de verdadera 
gravedad. Tres meses constituyen el espacio de 
tiempo necesario, á juicio del doctor, para 
alcanzar una curación completa.

La misión del doctor Koch en el continente 
africano será tan memorable como las de los 
más arriesgados expedicionarios, y desde luego 
mucho más fecunda y humana.

parcial de un diputado á Cortes en el distrito de \ 
Becerrea, provincia de Lugo.

Otro disponiendo se proceda á la elección : 
parcial de un diputado £ Cortes en el distrito : 
de Chelva (Valencia).

Ministerio de la Guerra.—Real orden conce- ' 
diendo cruz de segunda clase del Mérito militar 
al Teniente Coronel de Infantería D. Francisco 
Machó y Mata. -

Otras disponiendo se devuelvan á los intere
sados las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.
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cer lo que le habían sacado. Cuando esta peti
ción llevaron al alcalde,"habiéndola oido, dijo 
al escribano: «asentá que digo, que de ser hi
dalgo yo no se lo niego, más es lacerado, y es 
bien que peche.»

De tener yo justicia nadie lo duda, sabien - 
do todos como cosa pública, mas era pobre «y 
es bien que peche,» no era razón dármela. 
Luego vi mala señal y que trabajaba en valde: 
más no pude persuadirme ni pensar que ha
bía de ser lo que vulgarmente dicen, «pacien
te y apaleado.» Sucedió que cómo no pude pro
bar en tan breve término, quedó mi querella 
desierta, y tuvo lugar la parte contracia para 
dar la suya de mi, diciendo haberle hech- con 
mi petición un libelo infamatorio contra su 
hijo, de que le resultaba quedar su casa y hon 
ra disfamadas, imploró aosadas, y’tendido, de 
manera que de un otro sí en otro, hinció un 
pliego de papel fundedo agravios, y que por 
ser su hijo caballero principal, quieto y hon
rado, de buena vida y fama, debieran abra
sarme: ya dije ya dije yo entre mí cuando me 
lo leyeron, mejor tengan entrambos la salud 
que la conciencia.

De todo esto estaba descuidado que nada 
sabía, hasta que lleudo á hacer mil diligen
cias, me prendieron en medio de la calle y me 
llevaron al torrón, sin otra información con
tra mi, mas de mí sola petición reconocida.

704

otioi^s
Ha sido pedida la mano de la bella hija polí

tica del marqués viudo de las Claras, señorita 
Enriqueta de Elzaburu, para el joven D. Enri
que Navarro-Reverter, hijo del ministro de Ha
cienda.

El día de Nochebuena mandó, como, todos los
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rés? No solo esto así, más á un público saltea
da los homicidios que hizo y bienes que robó, 
no le puedes quitar cosa de consideración, por
que ni eres tú su juez ni parte para poder con
tra su voluntad adjudicar lo que á los otros 
quitó, porque para ellos él queda reo y tú para 
él. Créeme que te digo verdad y verdades. ¿Más 
qué aprovecha? pero García me llamó. Si todos 
anduviésemos á oir verdades y á deshacer 
agravios, presto se henchirían los hospitales.

Pues á buena fé que me acuerdo agora que 
vale más entrar en el cielo con un ojo, que 
con 'dos en el infierno, y que quiso San Barto
lomé más vale llevar el pellejo desollado 
acuestas que irse bueno, entero y sano á tor
mento eterno y que tuvo San Lorenzo por de 
mejor condición dejarse abrasar acá que allá.

¡Oh! que ni todos han de ser San Bartolomé 
ni San Lorenzo; salvémonos y basta. Yo me 
holgaría mucho dello, que no hará poco quien 
se salvare, más es menester mucho para sal
varse, y será imposible salvarte tú con la ha
cienda que robaste, que pudiste restituir y no 
lo hiciste, por darlo á tus herederos, deshere
dando á sus propios dueños, y no te canses ni 
nos canses con bachillerías, que aquesto es fe 
católica, y lo más embelecos de Satanás.

Miserable y desdichado aquel que por más 
fausto del mundo, y querer dejar ensoberbe
cidos á sus hijos ó nietos, á hecho y contra

El próximo domingo, 30 del corriente, se lle
vará á cabo por el Centro de Instrucción Co
mercial una excursión instructiva y de recreo, 
con objeto de visitar la fábrica de azúcares y la 
explotación agrícola que la Azucarera de Ma
drid posee en la Poveda.

La excursión se realizaj’á en condiciones de 
extraordinaria economía, de la que podrán en
terarse los señores que deseen asistir en la Se
cretaría del Centro, plaza del Angel, 8, segundo.

Con numerosa concurrencia, eu la cual esta
ban oficialmente representados los diez distri
tos de Madrid, verificóse en la noche del sába
do último en el Circulo Liberal una reunión 
del Comité provincial del partido, en la cual, 

- con gran patriotismo, con unidad de peusa-. 
miento, y con la vista fija en el porvenir de las 
ideas liberales, se discutieron y aprobaron im
portantes acuerdos, que demuestran una vez 
más la unión y fuerza del partido liberal ma
drileño.

El Comité acordó también, por unanimidad, 
y en demostración de gran afecto, enviar á su 
digno presidente, el conde de Romanones, el 
testimonio de su incondicional adhesión.

La reunión fué presidida por el Sr. Ruiz de 
Velsco.

El 26, 27 y 28 del actual, de once de la maña
na á una de la tarde, se satisfarán por la Dele
gación de Hacienda las nóminas de cargas de 
justicia pertenecientes á esta provincia, en la 
siguiente forma:

Día 26, nómina del art. l.°
Día 27, las de los artículos 3.° y 5.°; y

. Día 28, las de resultas y todas sin distinción.
Quedando en este día definitivamente cerrado 

el pago.

La aldea de Lhospitalet, situada en el de
partamento de Ariego, en Francia, ha sido 
sepultada por las nieves, habiendo huido los 
habitantes con espanto.

------------ .................................  . ------

Espectáculos para hoy.
REAL.—La Bohemia.
ESPAÑOL.—A las cuatro y media.-»La pasa

dera y el El ratoncito Pérez.
A las nueve.--El rantoncito Pérez y La 

pasadera.
PRINCESA.—A las nueve.—Casos y cosas.— " 

¡¡¡Jettatore!!!
LARA.—A las ocho y media.—La ocasión la 

pintan calva.—El cucurucho.— El último re
curso .

A las cuatro.^El niño prodigio (dos actos).— 
Al natural (dos actos). -

PRICE.—A las nueve y cuarto.—La vara de 
alcalde.—San Juan de Luz.—El hijo de Budha. 
Cinematógrafo.

A las cuatro y media.—Por seguir á una mu
jer.—Ci nematógrafo.

COMEDIA.—A las cuatro y media.—Día de 
Nochebuena.—Tripepatte (estreno). .

APOLO.—A las ocho y media----El polio Te- '
jada.—El mismo demonio.—La fragua de Vul- 
cano —La mala sombra.

A las cuatro y media—La almoneda del dia
blo. •

GRAN TE ATRO.—A las ocho y media.—Sec
ción Vermouth.—Marina (dos actos).—La pena 
negra.—¡¡Que se vaá cerrar!!—La chántense, 
bos luchadores.

COMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
Venus Knrsal y cinematógrafo.—.—Los cocine
ros.—El guante amarillo.—La guedeja rubia.

NOVEDADES. — A las ocho y media — I^i 
amordazada.

ROMEA (Carretas, 14).—Sesiones desde las 
seis hasta las doce de la noche.—Estreno de las 
pelícutasCarreras de automóviles.—Viaje á las 
estrellas.—La ley del Perdón y La gitana.—Au
diciones de gramófono.—Gran éxito del cuarte- 
-o Alonso.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 
yral 157.—Sesiones cinematográficas todos los 
días de 4 á 12. Siempre novedades presentadas 
con losaparatos más fijos y claros. Atracciones 
Mr. Lama excéntrico.

Sucursales en Alcalá, 105, con bonito reper- _ 
toriondo Cinematógrafo.

IDEA] LPOLISTILO (Villanueva 28). Salón 
de patines.—Cinematógrafo diariamente diez á 
una, por la tarde de tres á ocho y por la noche 
de nueve y media á doce.—Números comple
mentarios.—En el paseo los días festivos la 
banda de Wad-Ras.

mp. del Fomento Naval, San Bernardo, Ig
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tu ladrón se convierta y viva, porque viviendo - 
te podrá pagar, y si lo matas, pagarás tú. De 
mejor condición serás cuando te deban, que 
no cuando debas. Más fácil te será pagar que 
cobrar. Mo te hagas reo si tienes paño para ser 
actor. Poco á poco, vamos á eepacio, que nadie 
corre tras de nosotros; y si ley hay en los nai
pes, el parto viene derecho con mi buena ven
tura. El pájaro se asegure por agora, que es lo 
importa, no espantemos la caza que ciertos 
son los toros; el hurto está en las manos, no 
hay neguilla, por Dios que ha de cantar por 
bien ó por mal, decirnos tiene quien lo puso 
tan gallardo, y en qué feria compró el vestido. 
Con esto me volví á la posada, y díjele á Sa
ya vedra lo que había visto.

Teníame aderezada la comida, púsome la 
mesa, y después de alzada fuimos fabricando 
la red para la caza. Dimos en unos y otros 
medios, y el buen Sayavedra titubeaba, no las 
tenia consigo todas, ya le pesaba 'del consejo 
temiendo el peligro.

Ultimamente concluyóse, que la paz era lo 
mejor de todo, «que mas valía pájaro en mano 
que buey volando,» y de menor daño, «mal 
concierto que buen pleito.» Fuimos de parecer 
que yo por un tercero hiciese hablar á su pa
dre dándole cuenta del caso, remitiéndolo á su 
voluntad, como mejor se sirviese, y de mane
ra que no me obligase á tratar de cobrarlo con

M.C.D. 2022



i EL ASESM BE LOS PÁBUOJS!
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AGENíll FUNEBRE MILITAR *
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFOHO 2.067 í

EH LOS EOBIMm BE LOS @L!TfíEE§

Per el Pbro. ^Sr. te. Casimiro C’arraBiza.

g Lniñs casa, que ostenta este TITULO fundadamente. No tieso sucursales ui está fusionada nía- 8 i 
“.z 8lPls oíra- Toso s q  material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase a) solicitar servicios de i 

esta casa que ios representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar oue nuestros dependientes ® í 
n0 86 P1,6®6^^0 en las casas sin ser previamente llamados. * ' W >

|| Trastedo», esetUrros y Uda eí&ee de servicio* fáMebres. g í

Obra única en su clase y do imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamora.

PPECIO: 4 PESETAS
r W .
i ®®®®®®®®s@©®@@©@®e©9$!!

------- ---------------- Maxca. reg'is^raS.a .

G8t8S tóales d8 jugo g&lrlGB etirátratio. j
Maravilloso remedio para las enfermedades 

del estómago; el más racional y el quo c u js  la \ 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata - í 
ción, úlcera y demás áfecck-Bea del estómago. - i 
—Como digestivo, so toman 10 gotas diluidas i 
orí cuatro cucharadas de agua, antes de las i 
comidas, y sirven además do aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confn- ; 
Eiones, que loe frascos de OlPO(xASTS$f i 
CIKA, con uu prospecto en francés y eepa- • 
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol- . 
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del ' 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- i 
lasco y comp.", Mayor, 18, Madrid. ’

Al por menor: Bórrell, Puerta del Sol, 5, y | 
demás buenas farmacias.

@|®e^sa|s^s »^© a|© e,^s>a|s s|s$|se|s al®

l o  Do io ii o el fei Espaool & Seguros reunidos

3 6» OLOZv XCjA, NUM. 1
®g*63©»®® en tod*» 8» provineiae de España, Fraimcie y Foriit8S|,^|

de @xist®ítcieB**^©^yiR*o$ ®©b^ Iss ©oaitpa spa^^s'sdi©®

AGENDA DE BOLSILLO PARA 1907
PARA USU DE PARTICULARES

Precioso libro de notas, dividido por dias, con inte
resantes datos sobre correos, ferias, vapores etc
PRFRin I ^“cuadernada en tela\ 
1 iiLVIUj I.JU \con plancha doradaJ

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA 
. LÍNEALJíBA I MÉJICO.—El día 17 de Enero saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, 

p vaPor ‘Lenia ..lana Cristina», directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costn.Irme y 
racmco con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Daba é Isla de Santo Domingo.
i ^®W-Y0RK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Enero saldrá de Barcelona, el ¿8 de Málaga y e’ 30

ae uaaiz, el vapor «Antonio López», directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis- 
is-os puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par» 

Puerto Piafa, con trasbordo en Habana.
DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El 11 de Enero saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 

uauiz, el vapor «Montevideo», directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
i uer o iíico. Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen Iqs vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
(;io, l uerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi- 

; ua por el ierrocarry de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
: je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
. pasaje para 1 ueito Piata, cop trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Podro de Macorís, cor 
í ’̂ ^-^óruo en Habana. También carga p»ra Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca- 
, bedo y para Trinidad con trasbordo en Curasao.
! . hlNEA DE FILIPINAS El día 5 de Enero saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
í 6 , 'h62 y López* directamente para Genova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo'
i P _Ia®^ordo los puertos de la Costa Oriental do Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia, । ,n D& BUENOS ADÍES.—EL día 3 de Enero saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
• P°5t ^^JL^^^’/hrectamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

tr ^LCANa RIAS.-EI día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádí-á
‘ ' illaverde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y

©anta Lruzde la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante. Valencia y Barcelona "

os1 ferina DESAPARECE
en pocos días.

con ¡a

Xactoferina dd J)ocror JW. Caldeiro
- --------------------------S*

toa terina^ 183 enferm0dad6S más comunes en los niños, por la facilidad con que se propaga, es la 

„ 3 COt?? Un ^P16 catarro’ haciéndose poco notable en su primer período; en el se-
Srnno r?V por los trastornos que puede ocasionar á los niños y su

f P g i a 03 de™ás,’ pegando á tomar verdadero carácter epidémico; los síntomas de 
t^q S°ín caracteridticos en este período; empieza, como hemos dicho, por una simple
sanrrro oo- la boei^v rTr^?509 8?n í1uertea’ Ilesando á ponerse los niños amoratados, echar 
Sc-u^re po la boca y nances, arrojar los alimentos, sudor frío, etc., etc, quedando desDué<i de un 
acceso en un estado de postración en que peligra su vida. ^espues ue un

yonocid^ Ia enfermedad, nada más fácil que su curación (lo saben las madres), pues está nro- 
bado que no hay otra medicación más científica, con arreglo á la moderna terapéutica de éxito 

DEL D00T0IÍ M- CALDEIRO, por lo^retme'n-

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Enero saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «San 
rrancísco», para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazapán 7 otros puertos de la Costa occidental d* 
Alrica y Golfo de Guinea. ' .

LiNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles v Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admitan carga ró las condiciones más favorables, y pasajeros, k qnienee ia Compañía da muy o.

2° ? i < ° eSIaereáo-• ^'mo ^reeUttidu en su dil&tede servicio. Rebajas á faniüiae. Precios convencionalea por camnre.
- « e ujo. Bohnjaa por pasajes de ida y vuelta. También ve admite carga y se expiden yasajej» para todas los puertos d.e/>;' 

muaao eorvidoa por lím-^s regulares. La empresa puede Megurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
EHeñ^jaa, en lee KeXes ée expertaetén.—La Compañía hace rebajos de 30 por ííX 

en 108 flete» de determinado* artfcnlpg. con arreglo á lo eetablecidu en la Real orden del Ministerio do Agrien íturr, IndusteG 
J °SSZ1?b2’ÍtPábIieia® dC 14ide Áb,‘- de 1904>:PubIiCRda en la Gaceta del 22 del mismo mes.

vieses eoskercís&es.—La sección que de e*6or servicios tiene eetableoida la Compañía se encarga de trabajar es 
ei^Xdóroí mne8tranoe le OD^egadoe y de 1» colocación de loa artículos cuya vente, corno ensayo,desen hacer ix»

Ejercito
«1 d® (¡;encias’ literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada,
al comercio, a la agricultura y a la industria.

* ^'1>n uso de la LACT0FERINA desaparecen los accesos de tos que tanto molestan ven
tiiaí° pe21£ro pone a los niños; su efecto es tan rápido, que á las primeras dosis los accesos son más 
cortos, mas suaves y en menor número, llegando á desaparecer en pocos días

7)c- venta, en todas las farmacias al precio de 5 pesetas; y en casa del autor, Puerta del Sol 9
W la remite por como mandando 5,50 ' ’

I ara pro tíñelas 110 se admiten suscripcioMes por menos de un trimestre, 
á excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. 1

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.

S <*im?Antn8 obI1gad.° á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven-
8 dA^Anhn °^0 86 ^nsíderará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin

derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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rigor, pues evidentemente aquella era hacien
da mía.

Rícelo asi, busqué persona que con secreto 
y buen término se lo dijese; más como donde 
hay poder, asiste las más veces la sobrerbía y 
en ella está la tiranía, no solo no quiso que se 
tratase de medios, más aun lo hizo punto de 
menos valer, tomólo por caso de honra que se 
tratase de ello. Fingióse agraviado, aunque 
bien sabía que verdaderamente yo lo estaba, y 
sin dar alguna esperanza ni buena palabra, 
despidió á mi mensajero.

Cuando aquesto supe, me corrieron mil ma
las imagiginaciones. Mas como no se ha de 
dar mal }xjr mal, apaciguóme con las pasadas 
consideraciones, y determinóme, hablará un 
estudiante jurista de aquella universidad, que 
me infornarón tener buen ingenio, al que ha
ciéndole relaceón del caso, cómo por ser el pa
dre persona ian poderosa temía el suceso, que 
me diese parecer en lo que deberle hacer. El 
me dijo; señor,* ya es conocido Alejandro en 
esta ciudad, sábese quién es y su trato, que 
bastaba en otra parte para información; demas 
que lo que decís es tanta verdas, cuanto á no
sotros todos nos consta de ella. Justicia tenéis, 
y me parece que la pidáis.

Ya en toda Bolonia se sabe de vuestro hurto, 
porque luego cómo aquí llego con él, se cono
ció ser ajena ropa, tanto porque la hizo adere-
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de mi agravio, consolándome que se llegará el 
temeroso y terrible día en que maldecirá el 
poderoso todo su poder, porque será maldito 
de Dios, y lo que acá dejare, no llegará al ter
cero poseyente, por más fuerzas que piense que 
le pone al vínculo, que no puede, aunque quie
ra vincular las inclinaciones de los que le han 
de suceder, ni hay prevención que resista 
cuanto con la fuerza de un caballo á la divina 
voluntad, y es de fé que se tiene de consumir, 
poique son haciendas de pobres, ganadas en 
ira y sustentadas con mentiras.

Qucrrásme responder, pues para ese día 
guiadle otro tanto.

¿Pan largo se te hace ó piensas que no ha 
de llegar?

No sé y sí sé que se le hará presto tan bre 
ve, que digas, aun agora pensé que sacaba los 
piss de la cama y será ya cerrada la noche.

Dirasme también, ó que ni lo cavó ni aró, 
también se lo halló como en la calle, por los 
achaques que bien sabes de cuando sirvió al 
embajador.

¿Y eso, por ventura, es parte para que me 
lo quites? ¿no ves que aun asi domo le dices 
te condenas pues los haces iguales á los bienes 
de las malas mujeres, y debes entender que 
lícitamente lo ganan, no embargante que sea 
ilícito su trato, y se lo debes en conciencia, si 
que aprovechaste della y te sirvió por su inte-
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No hay espada de tan delgados filos que tanto 
corte ni mal haga, como la calumnia y acusa
ción falsa, y más en los tiranos, cuya fuerza 
es poderosísima para derribar en el suelo la 

o más fundada justicia del humilde, mas y me
jor cuando se recatare menos. Mi negocio era 
llano, hiciéronlo barrancoso, era público en 
la ciudad y fuera della, sin haber quien lo 
ienorase, constábale al juez, había bastante 
información.

Todo eso es muy bueno, empero sois un 
gran tonto, sois pobre, fáltaos el valor, no ha
béis de ser oido ni creído, no son estos los ca
sos que se han de tratar en tribunales de hom
bres, y cuando se oe ofrezca, querelláos ante 
Dios, dando rostro á rostro y está la verdad 
patente, sin que favor solicite, letrado abogue, 
escribano escriba, ni se tuerza el juez.

Allí me hicieron la justicia juego y el juego 
de manos; castigáronme como á deslenguado, 
mentiroso y malo; gasté mis dineros, perdí 
mis prendas, estuve aherrojado y preso, tratá
ronme mal de palabra, diciéndome muchas 
muy feas, indignas de mi persona sin dejarme • 
aun abrir la boca para satisfacerlas. Cuando 
quise responder por escrito viendo lo que con
migo allí pasó el procurador me dejó, el soli
citador ño acudió, el abogado huyó y quedé 
solo en poder del notario.

Solo el consuelo que tuve fué la voz general
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zar á su talle, cuanto porqe de allí no sacó al
gunos borregos que vender para poder con lo 
procedido comprar lo que trajo. Y aun otros 
compañeros de quién él se fió, le hurtó buena 
parte dello, por ganar también parte de los 
perdones. En lo que pudiere de mi oficio ser
viros lo haré de muy buena gana.

Con esto escribió la querella conforme á mi 
relación, y pregúntela luego ante el oidor del 
torron, que es aquí el juez del crimen. Ya sea 
lo que se fuese, si el mismo juez ó si el notario, 
no sé quién, por dónde ó cómo, al instante 
mi negocio fué público, al padre le dieron 
cuenta del caso, y cómo quien tanta mano allí 
tenía, se fué al juez, y criminándole mi atre
vimiento, formó querella de mí, que le infa
maba su casa, de lo cual pretendía pedir su. 
justicia para que fuese yo por ello gravemente 
castigado.

Ello se negoció entre los dos de manera que. 
me hubiera sido mejor haber callado; el hom
bre tenía poder, el juez buenas ganas de ha
cerle placer, poco achaque fuera mucha culpa, 
que siempre suelen amor, interés y odio hacer 
que se desconozca la verdad, y con eoborno y 
favor pierden las fuerzas, la razón y justicia» 
Yo escupí al cielo, volviéndose las flechas con
tra mí, pagando fustos por pecadores. Mucho- 
daña el mundo dinero, y mucho mas daña la- 
mala intención del malo.
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